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2.· Las obras darán comienzo en el plazo de tres meses,
contados a partir de la fecha de publicación de la con.cesión
en el «Boletín Oficial del Estado.. , y deberán quedar termmadas
en el de dos años contados a partir de la misma fecha. La
puesta en' riego total deberá efectuarSe en el plazo de un
año desde la terminación.

3.a El caudal continuo que se concede es el de 30 litros
por segundo. no respondiendo la Administración de dich? caudal.
que puede ser derivado con un cau~al máXim? c!e ~5 htros. por
segundo durante una jornada de negos de diecIséIS ho~. La
concesionaria vendrá obligada a colocar un contador totalIzador
volumétrico en la tubería de impulsión. La Comisaría de Aguas
del Tajo comprobará especialmente que el ca~d~l utilizado p~r
la concesionaria no exceda de 6.000 metros cubIcas por hectá-
rea realmente regada· y año, .

4." La inspección y vigilancia de .las obras e instalaclO~es,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotacIón
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta de la concesionaria ~a~ re·
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se OrIgInen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuen~
a. dicho Organismo del final de los trabajos, en cuyo momento se
procedera a su reconOCimiento final por el Comisario Jefe o
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones y especialmente las ca
racterísticas de la .maquinaria instalada, y '¡ la. coincide~cía o
no de las obras ejecutadas con las que han SIdo autonz~das, .
sin que pueda comenzar la explotación del aprovechamIento
antes de que la. referida -acta reciba la aprobación por la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5," Se concede la. ocupación d~ los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.'" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servid umbres
existentes. ,

7.3. El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde~
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los· volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras púbHcas, en la forma que estime conveniente,
pero ·sin perjudicar las obras de aquélla.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario pan!, los riegos del periodo comprendido
entre elIde julio y 30 de septiembre de cada año, pudiendo,
en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad i el
caudal en ese período. .

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
.cualquer momento pueda ,establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del 110 realízadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que 'se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes,
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria Iiacio~

nal, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter
social.

13. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto duran
te la construcción como en el período de explotación, las dis
posicíones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el $-Cta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las di sposiciones vigen
tes, de:larándose aquélla, según los trámítes señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico, en cumplimieI}.to de las disposido
nes vigentes.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Director general, P. D"
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la- Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada al Instituto Naciflnal de Reforma 'V Desa
rrollo Agmrio para construir un puente sobre el
cl'fuce del arroyo de San Miguel, en término muni~

cl1!al de Pajares de Adaia. (AvUa), para uso pú
bhco.

. El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena~
cIón R~ral del Ministerio de Agricultura de Avila, hoy Instítu~
to NaClonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha solicitado
autorización para construir un puente sobre el cauce del arroyo

de ~an Miguel, en término municipal de Pajares de Adaja
(Avila), con destino a uso público,

Este Ministerio ha resuelto:
Au.totizar la Irtst!tuto Nacional de Reforma y Desarrollo

AgrarIO p~ra construlT un puente sobre el arroyo de San Miguel
en el caml~o de Galongómez, en el término municipal de Paja~
res de AdaJa fAvHa), previa demolición del actualmente existen.
te. c?~ destino al uso público, con sujeción a las siguientes
condICIOnes:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al . expediente, suscrito en Madrid, en agosto de 1971, por el
Ingemero de Caminos don Antonio José Alcaraz Calvo, con un
presupuesto de,.ejecución material de 859.166,99 pesetas, en tanto
no resulte modIfIcado por las presen tes condiciones. Las modifi
cacioJ?es de detalle que se pretendan· introducir podrán ser
a.utonzadas u.ordenadas por la Comisaría de Aguas del Duero,
SIempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no al~
~ere~ las ca.racterísticas esenciales de la autorización, lo cual
lmphcaría la tramitación de nuevo expediente

2.a Las o?ras comenzarán en el plazo de tres meses, con~
tanda a parhr de la fecha de publicación de la autorización en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas
en el de doce meses contados partir de la misma fecha.

.3.a El.replanteo, la inspección y vigilancia de las obras
e msta~lOnes, tanto durante la construcción como durante la
explotaCIón de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de
~guas del Duero, siendo de cuenta del Organismo concesiona-
nC! .las -remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
orJ.,gmen, C(;)fi sujeción a las disposicionªs que le sean aplicables
y e~ especIal al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960,
debiendo da~se Cuenta a dicha Comisar1a de Aguas del principio
d! los trabaJ~s. Una vez terminados, y previo aviso del Orga
msm? C?ncesJOnario, se procederá a su reconocimiento por el
ComIsarIO Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levan_
t~ndose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
clOn~s: los nombres de los productores espafioles que hayan
surnmIstrado los materiales empleados, los resultados de las
pruebas de cargo efectuadas, sin que se pueda hacer uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

4.- S.e concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de ·prop.ledad y sin perjuicio de tercero.

La dIrección de las obras recaerá en un Ingeniero de Cami~
nos, C~nale.s y Puertos, que será designado por el Organismo
conceslOnano, el cual deberá poner en -conocimiento de la Comi
sarí~ de Aguas del Duero su nombre y dirección antes del
comIenzo de las obras.

5.~ Se conc~de la ocupación de los terrenos de dominio
plÍbhco necesarIos para las obras.

6.a En n~ngún tiempo y por ningún concepto podrán esta~
blecerse tanfas para la utilización del puente. En los acce
sos al pl.!ente deberán establecerse carteles de limitación de
peso máxImo de los vehículos Que por él circulen de acuerdo
con las sobrecargas del cálculo. '

'!.& El Or~.ni.smo concesionario será responsable de cuantos
da~os y perJUICIOS puedan ocasionarse a intereses públicos o
pnyados como consecuencia de las obras autorizadas quedando
oblIgado a su indemnización. _ '

.8.& El Org~iSm~ !=oncest.onario queda obligado al curppli
n-:uento de las dISposlC1ones_ vJgentes, o que se dicten en lo suce~
SIVO -~l~tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del
trab~JQ y demás ~e carácter social, .;administrativo o fiscal.

9. Queda tenmnantemente prohibIdo el vertido de escom.
bro~ .en el cauce del no, así como la colocación de medios
auxIhare~ y otros obstáculos que impidan el libre curso de las
aguas, SIent!o responsable el Organismo concesionario de los
dafios y per!u~?ios que,· como consecueñcia del incumplimiento
~e esta condIclOn, pudieran originarse, y de su cuenta, los traba
lOS que la Administració~ ordene llevar a cabo para tetirar del
cauce los escombros vertIdos a los medios' auxiliares colocados.

. 10.. ~l Org~nismo concesionario deberá cumplimentar las
dlSposlCl~nes VIgentes de Pesca Fluvial para la conservación de
las espeCIes dulceacufcolas.

11. El Organismo conc;esionario conservará las obras en per
fecto . estado, y deberá mantener, en todo tiempo, el cauce
despejado. y lIbre de la circulación de las aguas, 50 metroB
aguas amba y abajo-del puente.

12, Esta autoriza<:ió~ no faculta pOr si sola para ejecutar
obras en zona de seTVIdumbrede caminos o vías pecuarias
por .10 cual el co!1ce~ionario habrá ·de obtener, en su caso, la~
p.ertinentes autonzacIOnes de los Organismos de la Administra_
cIón correspondientes.

13..F;l Organismo concesionario queda obligado a demoler
o rn,?dIfIcar. a su costa las obras cuando la Admínistración lo
con~ldere c~nvenientepor motivos de interés público sin derecho
a n.mguna mdemnización a favor del concesionario

.14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~
q~uera. ?8 esta,s condiciones y en los casos previstos en las
dlSposlClones VIgentes, declarándose dicha caducidad según los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

.Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Mad~id, .18 da mayo de 1974.-El Director general, P, D.,
el ComIsano central de Aguas, R. Urbistondo.


